
PODER LEGISLAIIVO
LEV N" 2.191

OUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2OO3, APROBADO POR LEY NO 2c,61, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE
2OO2 _ MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA.

E,L CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FLIERZA DE
LEY

Artículo 1o.- Amplfase la estimación de los ingresos de la Administración Central,
!ti1i1tg1o_de Agricultura y Ganadería, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2OO3, por la suma cle
G'2,378.719.30O (Guaranfes dos mil trescientos setenta y ocho millones setecientos
diecinueve mil trescientos), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de la presente
Ley.

t Artículo 2o.- Autorfzase la ampliación del crédito presupuestario para la Administración
Central por la suma de G.2.378.719.3OO (Guaranfes dos nril trescientos setenta y ocho
millones setecientos diecinueve mil trescientos), que estará afectada al Presupuesto 2Ó03 del
Ministerio de Agricultura y Ganaderia, conforme al Anexo que se ad¡unta y forma parte de la
presente Ley.

Artículo 3o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado et Proyec-t-o de Ley por la Honorable Cámara cle Diputaclos, a diecisiete dfas del nres de
lunlo del año doi mil tres, y 

-pór 
la Honorable Gámara de Senádores, á veinticuatro dfas det nres de

iglio del gño dos mil tres-{úedando sancionado et mismo, de confornridad con lo dispuesto en el
Artfculo 2O4 de la Cons

dispuesto en el
Nacional.

Maciel Pasot

de 2003

Téngase por Ley de la Re

ad
President

Alra Marla Mendoza de Acha
Secretaria Parlamentaria

*fryr

Luis Angel Gonzále acchi
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